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LaCMT 
restringe los 
'números 
cortos' 
Aprueba una circular en 
la que prohíbe el uso de 
números de tres o cuatro 
cifras para la promoción 
de servicios de 
telecomunicaciones. 

Madrid / E.P.-La Comisión 
del Mercado de las Telecomu
nicaciones (CMT) ha aproba
do una circular en ia que pro
hibe ia utilización de núme
ros ccrtos de tres o cuatro 
cifras (los que comienzan por 
'O') para ia comercialización o 
promoción de servicios de 
telecomunicaciones que se 
suministren en régimen de 
ccmpeiencia 

La circular esiablece que 
estos números, muy escasos, 
sólo podrán ser utilizados por 
los operadores de servicios de 
telefonia básica para infor
mar sobre dichos servicios. 

Estos números han sido 
utilizados normabnente vin
culados a servicios de interés 
social (urgencias, policía, etc) 
o como so¡x>rte para servicios 
básicos de telecomilllicacio
nes (averías, infonnación 
sobre abonados telefónicos). 

En el caso Telefónica, ia 
circular no supondrá proble
mas para su servicio de ave
rías a través del '002' ni de 
infonnación '(X}3'. No obstan
te, ia operadora deberá res
tringir su Servicio de Aten
ción al Cliente 004 y su Ser
vicio de Atención a Pymes 
(022) a ia información sobre 
servicios de telefonia básica y 
no a la promoción de otros 
susoeptibles dé compeiencia 

DAR PAT. S.l. 
(sociedad absorbente) 
VALOR TRES. S. A .. y 

DANCAIRE. S.l. 
SOCIEDADES UNIPERSONALES 

(sociedades absorbidas) 
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Telefónica se plantea 
facturar por segundo 
Fomento negocia además con la operadorá Ullq 
rebaja del enlace entre teléfonos fijos y móviles 

Madrid / Dl6.-EI Minis
terio de Fomento ha enia
blado conversaciones con 
Telefónica para que la com
pañía sustituya su actual 
sistema de iaríficación por 
pasos por el modelo de tari
ficación por segundos, se
gún señaló ayer el tituiarde 
Fomento, Rafael Arias Sal
gado. 

Dicha medida, que en 
todo caso se implaniaría en . 
1998, respetará el marco ta
rifario establecido en la or
den ministerial de marzo, 
que prevé una rebaja de las 
tarifas provinciales (-5%), 
interprovinciales 
(-15%) e internacio
nales (-12%), y la 
posibilidad de un 
aumento de la cuo
ia de abono (200 pe
seias) y de las lla
madas locales. 

El sistema de ia
rificación por se
gundos,reciamado 
en numerosas oca
siones por las orga
nizaciones de con
sumidores, resulta 
mucho más claro 
para el usuario que 
sólo paga por lo que 
consume. 

nexión entre teléfonos fijos 
y móviles,lo que supondría 
una rebaja de las iarifas de 
los móviles. 

El ministro anunció que 
está muy avanzado el Regla
mento de Tarifas, que po
dría entrar en vigor en el 
primer trimestre de 1998, 
aunque aún no está decidi
do si introducirá illl sistema 
de tarifas máximas. Dicho 
reglamento recogerá las ta
rifas de interconexión entre 
operadores de telefónica bá
sica: Telefónica, Retevisión, 
los operadores de cable y el 
tercer operador, cuya licen-

De hecho, Retevi
sión, el segundo 
operador, ya anun
ció que introduci
ría este método 
cuando comience a RAFAELARlASSALGADO. 
dar servicio detele-
fonía fija a principios de 
1998, informa Europa 
Press. 

Además, Arias Salgado, 
que participó en las jorna
das Cicom sobre servicio 
avanzados de telecomuni
cación, indicó que su depar
iamento negocia iambién 
coniaoperadoraunarebaja 

Aún no se sabe si el 
nuevo marco tarifario 
tendrá un sistema de 

precios máximos 

ciaseconcederáafmalesde 
enero o principios de febre
ro del próximo año. 

Sobre esta licencia el Mi
nisterio aún no ha decidido 
si será otorgada con carác
ter gratuito, tal y como dice 
el borrador del Reglamento 
del Servicio de Telefonía 
Básica_ El ministro indicó 
que deberán consuliar pre
viamente a la Comisión Eu
ropea para determinar di
cha gratuidad. 

El ministro anunció que 
las iarifas de alquiler de cir
cuitos -servicio que pres
tan Telefónica y Retevi

sión-serebajarán 
un 18% en el caso 
de circuitos analó
gicos y un 12en los 
digiiales. 

Asimismo, avan
zó que en el priroer 
trimestre estará 
preparado iambién 
el Reglamento de 
Servicio DEC, para 
telefonía sin hilos 
en el ámbito urba
no, y reiteró que la 
tercera licencia del 
móvil en la modali
dad 1800 se conce
deráantesdequefi
nalice la primave
ra del próximo año. 

Para marzo, tam
bién e~iará lisia la 
nueva Ley General 
de Telecomunica
ciones y ia poste
rior promulgación 

de los reglamentos de licen
cias y de intervención. 

. En cumplimiento de lo previsto 
en la vigente Ley se hace público 
que las Juntas Generales de 
Socios de las Soci,edades 
VALOR TRES, S. A.; DANCAIRE, 
S. L., y DARPAT, S. L., en res
pectivas sesiones celebradas 
todas con carácter universal el 
dfa 25 de noviembre de 1997. 
acordaron por unanimidad apro
bar la fusión de dichas socie
dades mediante la absorción de 
VALOR TRES, S. A., y DANCAI
RE. S. L. (filiales al cien por cien 
de DARPAT, S. L.) por DARPAT, 
S. L., con extinciÓn de las' socie
dades absorbidás y el traspaso 
en bloque a la absorbente a titu-, 
lo de sucesión universal de la 
totalidad de los elementos inte
grantes del activo y pasivo de 
VALOR TRES, S. A., y DANCA!
RE. S. L. 

. de las iarifas de interco-

• Telefónica abandona
rá de fonna amistosa Uni
source antes de fm de año, 
dijo ayer Javier Revuelta, 
consejero delegado de Tele
fónica de España, en la ID 
Conferencia Internacional 
sobre Servicios Avanzados. 

Se hace constar expresamente' 
el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de las socie
dades participantes en la fusión, 
según el arto 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, a obte
ner el texto íntegro de los acuer
dos adoptados y de los Balances 
de fusión correspondientes a las 
sociedades indicadas. así como 
el derecho de los acreedores 
que estén en el caso del arto 
243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas a oponerse a la 
fusión, con los efectos legal
mente previstos, en el plazo de 
un mes, a contar desde el último 
anuncio de fusión. 

Madrid. a 25 de noviembre de 1997 
El Administrador Unico de la Sociedad 
Absorbente y el Administrador Unico 

de las Sociedades Absorbidas 

EDICTó 
JUAN LUIS GORDILLO ALVAREZ-VAL
DES, Magistrado-Juez del Juzgado de 
1.1 Instancia n.o 40 de los de Madrid, 
Hago saber Que en este Juzgado de 
Primera Ir'lstar'lcia n.O 40, sito en la calle 
Capitán Haya, n" 66, 5,· plar'lta, se 
siguen los autos del Juicio de QUIE· 
BRA n.g 808137, a inStancia de INFOR
MACION y PRENSA, S. A., represen. 
tada por la Procuradora D." M.I TERE
SA UCEDA BLASCO, en cuyas actua
ciones se ha dictado providencia por 
la que se acuerda celebra dar la 1.' 
JUNTA GENERAL DE ACREEDORES, 
PARA NOMBRAMIENTO DE LOS SIN
DICOS, el próximo día 22 DE DICIEM
BRE DE 1997 a las 9:00 horas de su 
mañana en el Salón de Actos del Edi
ficio de los Juzgados de Instrucción 
de Plaza de Castilla. 
Y para su publicación en el PERIODICO 
NACIONAL DIARIO 16, expidO el pre
sente edicto en Madrid, a 19 de 
NOVIEMBRE de 1997. 

EL IL TMO. MAGISTRADO JUEZ; 
LA SECRETARIA 

. INVERSIONES BOREAL, S. A. 

Se hace constar que se ha ejecu
tado la reducción de capital acor
dada en la Junta General de 30 
de junio de 1997. en la cantidad 
de 19.555.750 pesetas. mediante 
amonización de 22.375 acciones 
propias. no existiendo derecho de 
oposición de acreedores según lo 
previsto en el .artrculo 167.3 del 
TRlSA. 
Madrid, a 20 de noviembre de 1997 

El Administrador Solidario 

EUROFRANCHISING, S. A. 

Por acuerdo de la Junta General 
de Accionistas de la Sociedad. 
celebrada el 15 de octubre de 
199?! se traslada el domicilio 
social de su actual ubicación, en 
San Sebastián de los Reyes, a 
Madrid capital, el Augusto Figue
roa, n.!! 17, 4.11 centro, con la con
siguiente modificación del Art. 
4.11 de los Estatutos Sociales. 

NCR ESPAÑA. S. A. ' 
(sociedad absorbente). 

SINAT IBERIA, S. A. 
(sociedad absorbida) 

Prirntr Inundo di fusión 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 242 de la Ley de Sociedades An&
nimas. se hace público que las Sociedades 
NCR ESPAÑA, S. A .. y SINAT IBERIA, S, A .. 
han acordado con fecha 25 de.noviembre 
de 1997. aprobar la fusión por absorción 
de esta úHima sociedad por la primera. 
Se hace constar, a 105 efectos oportunos, 
el derecho que corresponde a los socios 
y acreedores de las sociedades participan
tes en la fusiÓn de obtener en cada dom~ 
cilio social el texto íntegro de los acuerdos 
y de los Balances de fusión. así como 
el derecho de los acreedores de las 
socieddes que se fusionan a oponerse a 
la fusión en los términos previstos en el 
Artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas 
Para ejercitar su derecho de oposición los 
acreedores dispondrán del plazo de un 
mes desde la fecha del último anuncio 
del presente acuerdo de fusión. 

Fdo, Los administradores de las 
sociedades NCR ESPAÑA. S, A .. Y 

SINAT IBERIA, S. A. 

,. 

EL PANEL 

GASÓLEO El final del conflicto, más 
cercano al aceptar la CEES el acuerdo 
Madrid.-La asamblea de ia Confederación Española 
de Empresarios de Esiaciones de Servicio (CEES) ra
tificó ayer el acuerdo suscrito el lunes con el Ministe
rio de Industria, que modifica el artíCulo 95 de la Ley 
de Acompañamiento de los Presupuestos Generales 
del Esiado. El nuevo texto estipuia que cualquier per
sona podrá distribuir al por menor carburantes, siem
pre que sus instalaciones cuenten con los reqnisitos 
técnicos pertinentes. En este sentido, el secretario de 
Esiado de Energía, Nemesio Fdez. Cuesia afirmó ayer 
en Santiago de Compostela que las posturas en las ne
gociaciones ''van convergiendo". D16 

ACS 
Florentino Pérez 
espera integrarse 
en ellbex-35 
Madrid.-Florentino 
Pérez, presidente de Ac
tividades de Construc
ción y Servicios (ACS), 
compañía que pone aia 
venia el 37,62 % de su ca
pital· social, espera que 
el valor se integre a cor
to plazo en el selectivo 
lbex-35, indice que agru
pa los valores más im
poriantes del mercado, 
según afirmó ayer en 
una presentación ante 
analistas en la Bolsa de 
Madrid. EFE 

ACERALIA 
La demanda 
supera ya tres 
veces la oferta 
Madrid.-La demanda 
de acciones de Aceralia 
ha superado al cierre 
del segundo día los 
250.000 millones de pe
setas, lo que equivale a 
más de tres veces el tra
mo minorista de la Ofer
ta Pública de Venta 
(OPV) por el 52,8% del 
capital del grupo side
rúrgico. mercado. De 
acuerdoconestosdatos, 
más de 92.000 particula
res han ya órdenes de 
compra.Dl6 

CONSUMO Loyola del Palacio, ayer en la presentación. 

PESCA El Ministerio inicia una 
campaña de consumo entre los niños 
Madrid.-La ministra de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, Loyoia de Palacio, presentó ayer en Ma
drid una campaña para promocionar el con$umode 
pescado fresco entre los niños_ Un toial de 27.000 es
coiares madrileños participarán en dicha campaña 
durante este curso. De Palacio explicó que elobjeti
vo de esta promoción es dar a conocer a los más jó
venes la importancia de la actividad pesquera en la 
economía española. así como los beneficios que el 
consumo de pescada fresco tiene en la salud. La 
campaña se ha puesto en marcha por el Ministerio 
a través delFROM,Mercasayla Unión Europea. Ep 

ems 
EMPRESA MUNICIPAL de SUELO 

-Documentaci6n t'icnJca: 
Centro ReprográficoMorejóri (CR:\1) 
Virtudes. n~ 10. 28010 Madrid 
Teléfono: 594 29 55. 

-Presentación de ofertas:;, 
Desde el día 25.11,97. 
Hasta I3s 12 hOrJs del día 10.12.97-
fn b f.M .. "i. 

-PlleCo y Contrato Tipo: 
f.mpresa Municipal de Suelo. E:\1S. 
P!:lzu de 010' Palme s/n 
2H830 S:m Fernando de Henares. 
Teléfono: 669 T7 '1.6 

-Apertura de ofertas: 

12.00 horas del día 11 
de Diciembre de 1997, 

en la EMS. 
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